
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 N° 415     GUÍA DE PREVENCIÓN EN SEGURIDAD 
FECHA  

27/03/2026 
AREA:  

OPERATIVA  
PARA: 

CLIENTES DORCHESTER 

TEMA:  Manejo de transacciones con personal de seguridad. 

Dirección de operaciones: Alexander Ramírez 

OBJETIVO: Con el fin de mantener una convivencia armoniosa y evitar posibles conflictos 

o inconvenientes, se recomienda tener precaución al momento de realizar transacciones 

financieras o préstamos de dinero al personal de vigilancia.  

1.       Evite prestar dinero al personal de seguridad: 

La compañía no se hará responsable de estos 
préstamos.  

2.      No realice transacciones económicas con los 

vigilantes: 
La empresa no autoriza que el personal se lucre con 
negocios dentro de los puestos de servicio.  
 

3.            Venta de productos por catálogo: 

Es común en las unidades residenciales, pero la empresa 
no autoriza que a los vigilantes se le entregue mercancía 
a crédito.  
 

4.     Responsabilidad del residente: 

Si como residente decide realizar este tipo de 
actividades, será bajo su exclusiva responsabilidad.  
 

5. ❌     Exoneración de responsabilidad: 

En ningún caso la empresa ni la administración 
responderán por estas operaciones.  

6.         Evite pagos informales al personal de 

seguridad: 
No entregue dinero por favores, trabajos particulares 
adicionales o servicios no autorizados por la empresa.  

7.              ❌ No establezca acuerdos económicos 

personales: 
Evite realizar préstamos, “cadenas”, ahorros informales 
o cualquier tipo de negocio directo con los vigilantes.  

 


